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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO BENIARRÉS 

3815      ANUNCIO BASES Y CONVOCATORIA UNA PLAZA AUXILIAR ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE Y CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO 
 

ANUNCIO  BASES Y CONVOCATORIA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN POR EL 

TURNO LIBRE Y LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
 

 
Por Resolución de Alcaldía nº. 2026-0139 de fecha 19 de mayo de 2026, se aprobaron 
las bases y convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de auxiliar 
administrativo de administración general del Ayuntamiento de Beniarrés y la creación 
de una bolsa de trabajo, mediante el sistema de oposición (turno libre), 
correspondiente a la Oferta Pública de Empleo 2026, según se transcriben a 
continuación: 
 
“BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE 

UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DEL AYUNTAMIENTO DE 

BENIARRÉS, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, TURNO LIBRE. 

  

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria. 

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas que se 

incluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2.026 

aprobada por la alcaldía en fecha 16/01/2026 y publicada en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana nº. 10304 de fecha 17/02/2026, cuyas características son.: 

 

Servicio/Dependencia  Secretaría-Intervención 

Id. Puesto  Auxiliar 

Denominación del puesto  Auxiliar Administrativo 

Id. Registro Personal  F-C2-1 
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Naturaleza  Funcionarial 

Escala  Administración General 

Subescala  Auxiliar 

Grupo/Subgrupo  C2 

Nivel  18 

Complemento de destino  18 

N.º de vacantes 1 

 

SEGUNDA. Publicidad de la Convocatoria y sus Bases.  

 

La convocatoria se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento http://beniarres.sedelectronica.es  y, en el Tablón de 

Anuncios, para mayor difusión, insertándose extracto de la misma en el Diario Oficial 

de la Generalitat Valenciana. 

 

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y 

convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección y 

que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas 

o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento http://beniarres.sedelectronica.es y, en el Tablón de Anuncios, para 

mayor difusión, bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, como 

notificación a todos los efectos. 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes. 

  

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 62 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la 

Función Pública Valenciana: 

 

a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto en el 

artículo siguiente, permita el acceso al empleo público. 

http://beniarres.sedelectronica.es/
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b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa o de aquélla otra que pueda establecerse por ley. 

c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el 

desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o 

haberse revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter 

firme mediante procedimiento disciplinario de ninguna administración pública, 

organismo público, consorcio, universidad pública u órgano constitucional o 

estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera 

funciones públicas o de aquellas propias de los puestos de trabajo del cuerpo y, en su 

caso, escala, agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo 

objeto de la convocatoria. 

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida en los mismos términos en su Estado el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

(ESO)/Formación Profesional grado medio, o bien cumplir los requisitos para su 

obtención en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 

participación, salvo para el acceso a la agrupación profesional funcionarial prevista en 

el artículo 30 de la Ley 4/2021. 

 

Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el 

correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes 

físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes 

funciones o tareas. 

 

CUARTA. Turno de Reserva. 

 

En todas las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al diez por 

ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas que acrediten poseer una 

discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por ciento, siempre que superen 

los procesos selectivos en la modalidad que se establezca por tipo de discapacidad y 

acrediten su grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 

tareas, de modo que progresivamente se alcance el tres por ciento de los efectivos 

totales en cada administración pública, organismo público, consorcio o universidad 

pública. 
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La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación 

por el interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Quinta del presente 

documento. 

 

Las personas con discapacidad o diversidad funcional podrán participarán en igualdad 

de condiciones que el resto de las y los aspirantes, siempre y cuando puedan acreditar 

el grado de discapacidad, así como la compatibilidad con el desempeño de las 

funciones y tareas genéricas consustanciales a las mismas. 

 

Se adoptarán las medidas adecuadas en el procedimiento selectivo que garanticen la 

participación de aspirantes con discapacidad o diversidad funcional en condiciones de 

igualdad, mediante las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios; 

previstas en la Base Octava del presente documento. 

 

Una vez superado el mismo, se llevarán a cabo las adaptaciones en el puesto de 

trabajo que se requieran y, en caso de necesidad, formación práctica tutorizada y de 

seguimiento, con el fin de hacer efectivo el desempeño del mismo garantizando la 

salud de la persona con discapacidad o diversidad funcional. 

 

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible 

con el desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado. 

 

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya 

presentado por el turno de reserva de personas con discapacidad superase los 

ejercicios correspondientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a 

la obtenida por otros aspirantes del sistema de turno general, será incluido por su 

orden de puntuación en el sistema de acceso general. 

 

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.  

 

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 

acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 

en las bases reguladoras que se adjuntan a este expediente para la plaza que se opte, 

se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y deberán presentarse, por 

medios telemáticos, en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
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al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, conforme al 

artículo 14.1 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y 

Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, en relación con el artículo 6 

del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 

los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de Administración Local. 

 

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 

correspondientes, las personas aspirantes presentarán una declaración responsable 

en la que manifiesten que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos 

siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, debiendo 

acreditarlos posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas, así como el 

justificante del pago de la tasa. 

 

Los derechos de examen serán abonados por los aspirantes antes de presentar la 

instancia, cuyo importe se fija en 25 €. El pago de los derechos de examen se hará 

efectivo mediante la formalización de su ingreso en cualquiera de las siguientes 

entidades colaboradoras en la recaudación municipal: 

 

-  Banco Sabadell, cuenta nº. ES21.0081.1115.0600.0100.4510  

-  Cajamar, Caja Rural, cuenta nº. ES15.3058.2618.3427.3250.0105  

 

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo harán 

constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la 

normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 

asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su 

solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias 

permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que 

posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones 

solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los 

aspirantes que participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas 

necesarias de adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento http://beniarres.sedelectronica.es . 

 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 

únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 

pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 

http://beniarres.sedelectronica.es/
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necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 

de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

  

SEXTA. Admisión de Aspirantes. 

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el 

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 

excluidos, en la que constará, en su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un 

plazo de diez días hábiles a efectos de subsanación de errores. En dicha resolución, 

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento http://beniarres.sedelectronica.es y, en el Tablón de Anuncios, para 

mayor difusión.  

 

No será subsanable la presentación extemporánea de la instancia y la falta de pago de 

la tasa correspondiente en plazo. 

 

Transcurrido dicho plazo, sin que se formule reclamación, se entenderá definitiva la 

lista provisional.  

 

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo máximo de 15 días desde la 

finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 

dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la 

aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto 

de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento http://beniarres.sedelectronica.es y, en el Tablón de Anuncios, para 

mayor difusión. 

 

En la misma resolución se indicará la fecha, lugar y hora de comienzo del primer 

ejercicio, que tendrá lugar en un plazo no inferior a quince días hábiles. Igualmente, en 

la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal. 

 

http://beniarres.sedelectronica.es/
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El orden de actuación de los aspirantes que deban realizar los correspondientes 

ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se realizará por orden alfabético, 

dando comienzo por aquella cuyo primer apellido empiece por la letra “P”, según el 

resultado del sorteo público de la Consellería de Hacienda, Economía y Administración 

pública, celebrado el 12 de marzo de 2025, para fijar los empates en los procesos 

selectivos convocados durante el año 2025 (DOGV nº. 10289, de 27/01/2026). 

  

SÉPTIMA. Tribunal Calificador. 

 

Los órganos técnicos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán 

estar formados por un número impar de miembros, no pudiendo ser inferior a cinco 

titulares con sus respectivos suplentes, atendiendo a criterios de paridad. 

 

Los órganos de selección estarán compuestos exclusivamente por personal 

funcionario, y habrán de pertenecer al grupo o, en su caso, subgrupo de clasificación 

profesional al que corresponda una titulación de igual o superior nivel académico al 

exigido en la respectiva convocatoria y, al menos, más de la mitad de sus miembros 

deberá poseer una titulación correspondiente a la misma área de conocimientos que la 

exigida en la convocatoria. 

  

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el 

personal laboral no fijo, el personal directivo profesional y el personal eventual no 

podrán formar parte de los órganos de selección. 

 

No podrá formar parte de los órganos de selección el personal que hubiere realizado 

tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la 

correspondiente convocatoria. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 

ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 

asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para 

aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica 

del trabajo a realizar, así como de personal colaborador. 
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Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin 

voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán 

guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 

conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 

 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que 

actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

Para el mejor cumplimiento de su misión, los órganos técnicos de selección podrán 

solicitar y obtener el asesoramiento de especialistas en aquellas pruebas en que lo 

estimen necesario o conveniente, quienes se limitarán a prestar su colaboración en el 

ámbito de sus respectivas especialidades. 

  

Los miembros del órgano de selección percibirán en concepto de gratificaciones por su 

asistencia las cuantías señaladas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 

indemnizaciones por razón del servicio, perteneciendo el presente órgano de selección 

a la categoría segunda. La misma cuantía -como vocal- percibirán, en su caso, los 

colaboradores o asesores. 

 

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos. 

 

Respecto a los aspirantes que opten por el turno de reserva de discapacitados; en las 

pruebas selectivas se determinarán las adaptaciones necesarias en tiempo y medios 

que hayan hecho constar en la solicitud de participación. La adaptación de tiempos 

consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realización de los ejercicios y 

se llevará a cabo conforme a lo previsto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, 

por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales 

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 

discapacidad. 
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El sistema de selección será el de oposición y consistirá en la realización de varias 

pruebas de capacidad y aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 

 

 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 

acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

 

Antes del inicio de cada ejercicio y siempre que se estime conveniente durante el 

desarrollo del mismo, se comprobará la identidad de las personas admitidas, a cuyo fin 

deberán ir provistos del DNI. 

 

Las personas admitidas quedarán decaídas en su derecho cuando se personen en los 

lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las 

mismas, aun cuando se deba a causas justificadas. 

 

El personal aspirante tendrá derecho a elegir libremente cualquiera de las dos lenguas 

oficiales de la Comunitat Valenciana en la que desea realizar las pruebas selectivas, lo 

que conlleva a su vez el derecho a recibir en la misma lengua los enunciados de los 

ejercicios, excepto en el caso de las pruebas que tengan que realizarse en valenciano 

o en otra lengua por requerirse un especial conocimiento de esta. 

 

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un 

máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo 

de cinco puntos en cada una de las pruebas. La puntuación de cada uno de los 

ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por 

cada uno de los miembros del Tribunal. 

 

El orden de actuación de los aspirantes será el siguiente: por orden alfabético del 

primer apellido (los que empiecen por la “P” y segundo apellido seguido del nombre. 

  

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes, todos ellos obligatorios y 

eliminatorios: 
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PRIMER EJERCICIO: consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test de 

cuarenta preguntas con cuatro respuestas alternativas, del temario contenido en el 

anexo I, siendo solo una de ellas la respuesta correcta. El cuestionario de preguntas 

que se proponga a las personas aspirantes contendrá además otras cinco preguntas 

de reserva, las cuales se han de contestar, ya que sustituirán por su respectivo orden 

a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde el tribunal anular una vez iniciada la 

realización del ejercicio por las personas aspirantes. 

 

La duración de este ejercicio será fijada por el órgano técnico de selección no 

pudiendo exceder de 1 hora. 

 

En el supuesto de que las preguntas de reserva llegarán a agotarse, las posibles 

preguntas anuladas por encima de las cinco de reserva se tendrán por no puestas, 

revisando el tribunal los coeficientes de puntuación, adaptándolos al nuevo número de 

preguntas correctas. 

 

El primer ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos, debiendo alcanzar el mínimo de 20 

puntos para poder realizar el segundo ejercicio. 

 

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas o anuladas no 

tendrán valoración alguna, y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor 

de la respuesta correcta. La puntuación máxima posible, correspondiente a cuarenta 

aciertos, será de 40 puntos, lo que determinará el escalonamiento del resto de 

puntuaciones, siendo necesario para aprobar una puntuación mínima de 20 puntos. 

 

La corrección de este test se realizará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 

        A – E/3 

R =                 X 40 

           N  

R = Resultado; A = Aciertos; E = Errores; N = Número de preguntas del cuestionario. 

 

Los candidatos podrán solicitar la revisión de la prueba escrita en los tres días hábiles 

siguientes a la publicación del resultado en el tablón de anuncios de la sede 

electrónica del ayuntamiento. Las solicitudes de revisión se presentarán de forma 
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telemática en la sede electrónica, sin perjuicio de su presentación por cualquiera de 

los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Reguladora 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

SEGUNDO EJERCICIO: consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 

prácticos que el tribunal determine, que guarden relación con las materias que figuran 

en el programa de materias específicas que se incluye en el anexo I. en el ejercicio 

entregado al opositor se indicará la puntuación de cada una de las preguntas o 

supuestos prácticos. 

 

El ejercicio, se valorará por el tribunal con un máximo de 60 puntos, siendo necesario 

para aprobar obtener un mínimo de 30 puntos. 

 

Podrán consultarse textos legales, en formato papel, no comentados y utilizar 

calculadoras no programables. 

 

Este ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes 

que no obtengan una calificación mínima de 30 puntos. 

 

Este ejercicio, que será corregido directamente por el tribunal, a aquellos que hayan 

superado el primer ejercicio, y se valorará conforme a los siguientes criterios: 

 

- La corrección, idoneidad y argumentación de la solución propuesta. 
- La capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis. 
- La claridad, y calidad en la forma de redactar la resolución del caso práctico. 

 

La duración de este ejercicio será fijada por el órgano técnico de selección teniendo en 

cuenta la mayor o menor dificultad de este no pudiendo exceder de 2 horas. 

Los candidatos podrán solicitar la revisión de la prueba práctica en los tres días 

hábiles siguientes a la publicación del resultado en el tablón de anuncios de la sede 

electrónica del ayuntamiento. Las solicitudes de revisión se presentarán de forma 

telemática en la sede electrónica, sin perjuicio de su presentación por cualquiera de 

los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Reguladora 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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NOVENA. Calificación. 

 

La calificación total de la fase de oposición se obtendrá sumando las calificaciones 

obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición. 

 

En el supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes, será 

criterio para dirimirlo la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio de la fase 

de oposición, si persistiese el empate, la mayor puntuación obtenida en el primer 

ejercicio de la fase de oposición. De continuar el empate, se resolverá por sorteo. 

 

DÉCIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y 

Nombramiento. 

 

Con el resultado de las calificaciones obtenidas en los procesos selectivos, el órgano 

técnico de selección expondrá en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

http://beniarres.sedelectronica.es y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, la 

relación definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación. Dicha relación se 

elevará al Presidente de la Corporación, que tras resolver sobre el nombramiento, la 

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Asimismo las personas que hayan aprobado la convocatoria y no hubiesen obtenido 

plaza, pasarán a formar parte de la bolsa de trabajo del ayuntamiento con el orden 

establecido de conformidad con la puntuación final obtenida. 

 

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación definitiva de personas 

seleccionadas, estas deberán, en el plazo de 20 días hábiles contados desde el 

siguiente al de la publicación, presentar la documentación que proceda a fin de 

acreditar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

Quienes tuvieran la condición de personal funcionario o de personal laboral al servicio 

de la administración convocante, en el de 20 días hábiles, presentarán la 

documentación acreditativa que proceda o indicarán, en su caso, que las condiciones 

y requisitos exigidos en la convocatoria ya están inscritos en el Registro de Personal 

de esa administración. 
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No obstante, el órgano convocante podrá solicitar que se vuelva a exigir una nueva 

acreditación de aquellos requisitos cuando lo considere conveniente por el tiempo 

transcurrido desde su obtención o porque guarden relación directa con las funciones o 

tareas del puesto a desempeñar. 

 

Cuando de la documentación se dedujese que alguna de las personas seleccionadas 

carece de uno o varios de los requisitos exigidos, estas no podrán ser nombradas, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus 

solicitudes de participación. 

 

Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el 

correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes 

físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes 

funciones o tareas. 

  

UNDÉCIMA. Bolsa de trabajo. 

 

La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo, con las propuestas de 

los candidatos elevada por el OTS. 

 

Se formará una bolsa de trabajo, con los aspirantes que hayan superado al menos un 

ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo, cuyo orden vendrá 

determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición, y 

se establecerá el orden de prioridad por la mayor puntuación obtenida. En caso de 

empate, se dirime por la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase 

de oposición, y en caso de persistir, por la mayor puntuación obtenida en el primer 

ejercicio de la fase de oposición. De continuar el empate, se resolverá por sorteo. 

 

Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente (salvo que una normativa 

exija otro procedimiento) cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 

 

a) Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto de 
trabajo del titular del servicio o de puesto análogo. 

b) Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio con 
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ocasión de bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas. 
c) Exceso o acumulación de tareas, de conformidad con el expediente 

administrativo que pueda tramitarse. 
 

Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro 

procedimiento selectivo; se agoten los aspirantes ante los llamamientos que puedan 

efectuarse o se derogue si queda acreditada su inoperancia. 

 

Las bolsas de trabajo se ajustarán a las siguientes reglas: 

 

El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, mediante 

localización telefónica y notificación electrónica. De no localizarse al interesado, se 

repetirán las llamadas en una hora distinta dentro del mismo día; si no responde, tras 

dejar constancia documentada interna firmada por el responsable del llamamiento en 

el expediente, mediante la expedición de la correspondiente diligencia sobre las 

distintas llamadas y horas en las que se ha efectuado, se pasara automáticamente a la 

siguiente persona de la bolsa. Igualmente se llamará a la siguiente persona de la 

Bolsa, cuando la primera renuncie al llamamiento, tras dejar constancia documentada 

interna firmada por la persona responsable. 

 

Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de Beniarrés quedaran 

obligados a presentarse cuando sean llamados. 

 

Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que los candidatos 

mantendrán su orden en la bolsa, las siguientes circunstancias que deberán estar 

acreditadas por el interesado en el plazo de dos días hábiles desde la fecha de 

llamamiento: 

 

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar 
informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación. 

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe 
médico. 

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adopción, 
acogimiento, baja maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están 
contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, 
justificándose mediante documentación que acredite la situación. 

d) Por causa de violencia de género. 
e) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente. 
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Los integrantes de las bolsas de trabajo que rechacen las ofertas de forma justificada, 

quedarán en situación de no disponible. De ello se dejará constancia en el expediente 

por el responsable del llamamiento y mediante la expedición de la correspondiente 

diligencia. 

 

Para cambiar la situación a disponible, los interesados deberán ponerse en contacto 

con este Ayuntamiento de Beniarrés para solicitar el cambio de situación a disponible. 

De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia por el 

responsable del llamamiento en el expediente mediante la expedición de la 

correspondiente diligencia, y pasará al último lugar de la bolsa. 

 

Quienes hayan sido nombrados bajo cualquier modalidad de contratación temporal 

volverán a la bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzca una renuncia 

voluntaria en cuyo caso pasará a ocupar el último lugar de la misma. 

El aspirante que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le indique en 

el llamamiento, la documentación que a continuación se indica: 

 

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, 
de acuerdo con la legislación vigente. 

c) Certificado o informe médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto 
físico que imposibilite para el desempeño del puesto de trabajo. 

 

Presentada la documentación anterior por parte del aspirante seleccionado de la bolsa, 

mediante decreto de Alcaldía se procederá a su nombramiento como funcionario 

interino o contratado laboral fijo. 

 

Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la 

documentación o de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos 

exigidos en la Base Segunda, el resultado será que no podrá ser nombrado, ni 

contratado y quedarán anuladas sus actuaciones, siendo eliminado de la bolsa, sin 

perjuicio de las responsabilidades en que haya incurrido por falsedad en su solicitud 

inicial. 
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Será causa de exclusión de la bolsa la no contestación a la notificación para el 

nombramiento o contratación. 

  

DUODÉCIMA. Nombramiento. 

 

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de la persona 

aspirante propuesta por el Tribunal, quien deberá tomar posesión o incorporarse 

dentro del plazo máximo de 1 mes desde la publicación de la resolución. 

 

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 

siguientes requisitos: 

 

a) Superación del proceso selectivo. 

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente y publicación del mismo en el 

boletín oficial de la provincia correspondiente, en el plazo máximo de 6 meses desde 

la finalización del procedimiento selectivo o, en su caso, del curso selectivo o periodo 

de prácticas. 

c) Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, al Estatut d Autonomia de 

la Comunitat Valenciana y al resto del ordenamiento jurídico en el ejercicio de la 

función pública. 

d) Toma de posesión del puesto de trabajo, dentro del plazo que se establezca (un 

mes). 

 

DECIMOTERCERA. Incompatibilidades. 

 

La persona aspirante propuesta quedará sujeta, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y demás 

normativa aplicable. 
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DECIMOCUARTA. Protección de datos de carácter personal. 

De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que todos los datos 

personales facilitados a través de la instancia y demás documentación aportada, serán 

almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad del Ayuntamiento de 

Beniarrés, con la única finalidad de ser utilizados para tramitar el presente 

procedimiento de selección. 

 

Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en 

relación con sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia 

Española de Protección de Datos, dirigiéndose al Ayuntamiento de Beniarrés. 

 

DECIMOQUINTA. Publicidad. 

 

Las presentes bases serán objeto de publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia 

de Alicante”, y un extracto en el “Diari Oficial de la Generalitat Valenciana”. 

 

A partir del anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Estado”, comenzará a contar el 

plazo de presentación de solicitudes. 

 

El resto de los actos relacionados con el proceso selectivo se publicarán en el tablón 

de edictos del Ayuntamiento de la sede electrónica y en la página web municipal. 

 

DECIMOSEXTA. Aplicación e interpretación de las bases. 

 

El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en el proceso 

selectivo, constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las presentes bases, 

que tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria. 

 

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 

tomar los acuerdos necesarios para el buen orden y funcionamiento de la convocatoria, 

en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia. 
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DECIMOSÉPTIMA. Normas finales y normas supletorias. 

 

Las presentes bases, la convocatoria correspondiente y cuantos actos administrativos 

se deriven de las mismas y de la actuación del tribunal podrán ser impugnados por los 

interesados en los casos, plazos y forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, así como en la 

Ley. 

En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación: 

 

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

-Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la C.Valenciana. 

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las 

Disposiciones Lega- les vigentes en materia de Régimen local 

-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 

progra-mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios 

de la Administración Local. 

-Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 

-Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función 

pública. 

-Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 

de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 

de la Administración del Estado. 

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 

-Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo de indemnizaciones por razón de servicio. 

-Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 

público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
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Restantes disposiciones normativas que resulten aplicables sobre la materia y/o 

aquellas que sustituyan o desarrollen las normas antes señaladas 

 

DECIMOOCTAVA. Impugnaciones.  

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 

Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante o, a su elección, el que 

corresponda a su domicilio, si éste radica en otra provincia,  a partir del día siguiente al 

de publicación de su anuncio en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana (artículo 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa). 

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la 

Generalitat, de la Función Pública Valenciana; el Reglamento de Selección, Provisión 

de Puestos de Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, 

aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell; el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 

de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 30/1984, de 

Medidas para la Reforma de la Función Pública (en la parte que continúa vigente); el 

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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ANEXO I 

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 

Parte general. 

 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Principios 

generales. Derechos y deberes fundamentales. La Administración Pública en la 

Constitución. 

Tema 2. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. Estatuto 

de Autonomía de la Comunidad Valenciana: Principios generales y su organización. 

Tema 3. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la 

planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y 

autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. 

Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 

Tema 4.El procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de 

documentos. Requisitos de la presentación de documentos. Comunicaciones y 

notificaciones 

Tema 5. Principios generales del procedimiento administrativo. Normas reguladoras. 

Fases del procedimiento administrativo. Terminación del procedimiento: el régimen del 

silencio administrativo. El desistimiento, la renuncia, la caducidad. 

Tema 6. El personal al servicio de la Administración Local. Estructura y clases. 

Derechos y deberes de los empleados públicos. Carrera administrativa y retribuciones. 

Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

 

Parte específica. 

 

Tema 1. Las Haciendas Locales: principios constitucionales. El régimen jurídico de las 

Haciendas Locales. 

Tema 2. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. La 

elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto. 

Tema 3. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 

delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 

clases, concepto, financiación y tramitación. 
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Tema 4. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 

justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. Los proyectos de 

gasto. Los gastos con financiación afectada y las desviaciones de financiación. 

Tema 5. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 

resultado presupuestario. El remanente de tesorería: remanente de tesorería para 

gastos con financiación afectada y remanente de tesorería para gastos generales. 

Tema 6. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, 

competencias y fines de la contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad. 

Documentos contables y libros de contabilidad. 

 

Tema 7. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. La realización de 

pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los 

pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación. 

Tema 8. Los recursos de las Haciendas Locales. La potestad reglamentaria de las 

entidades locales en materia tributaria: ordenanzas fiscales. El establecimiento de 

recursos tributarios. 

Tema 9. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las haciendas locales. 

Tema 10. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados 

por las entidades locales. 

Tema 11. Los ingresos tributarios. Impuestos, tasas, contribuciones especiales, 

precios públicos. Procedimiento de recaudación. 

Tema 12. El impuesto sobre bienes inmuebles. 

Tema 13. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el 

incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

Tema 14. El impuesto sobre actividades económicas. El impuesto sobre 

construcciones, instalaciones y obras. 

 

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas 

o servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o 

servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las 

referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exigirse. 
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ANEXO II  

MODELO DE INSTANCIA 

PROCESO SELECTIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Datos de la persona solicitante NIF 

  

Datos a efectos de notificación. 

Dirección: 

CP: Municipio: Província: 

Teléfono Tfno. Correo electrónico 

   

 

EXPONE 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado, en 
relación con la convocatoria para la provisión de una plaza de auxiliar administrativo de 
conformidad con las bases publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante nº. 
______, de fecha ____________________. 

Declaro bajo mi responsabilidad 

1. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases que rigen la 
convocatoria y en concreto: 
 
a) Tener la nacionalidad española. 
b) Poseer la capacidad funcional para desempeñar las tareas. 
c) Tener cumplidos 16 años y no superar, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa para el acceso al empleo público. 
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse 
revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante 
procedimiento disciplinario de ninguna administración pública, organismo público, consorcio, 
universidad pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por 
sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas propias de 
los puestos de trabajo del cuerpo y, en su caso, escala, agrupación profesional funcionarial o 
agrupación de puestos de trabajo objeto de la convocatoria. 
Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en los 
mismos términos en su Estado el acceso al empleo público. 
e) Poseer la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO)/Formación 
Profesional grado medio, o bien cumplir los requisitos para su obtención en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, salvo para el acceso a 
la agrupación profesional funcionarial prevista en el artículo 30 de la Ley 4/2021. 
f) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
(ESO)/Formación Profesional grado medio, o estar en condiciones de obtenerlo a fecha de 
la publicación de la convocatoria. 
2. Que aporta la siguiente documentación: 
 
- Copia del NIF. 
- Copia de la titulación exigida en la convocatoria. 
- Justificante de haber abonado los derechos de examen 
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Por todo ello, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 y la 
disposición transitoria 4ª. del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/5015, de 30 de octubre, se admita esta 
solicitud para el procedimiento de provisión referenciado. 

Consentimiento y deber de informar a las personas interesadas sobre protección de 
datos  

- He sido informado que este ayuntamiento tratará y guardará los datos aportados en la 
instancia y en la documentación que la acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos. 
 
- Doy mi consentimiento expreso, inequívoco e informado para que los datos aportados en la 
instancia y en la documentación que la acompaña puedan ser utilizados para la tramitación 
de esta solicitud. 
 
- Doy mi consentimiento para que la entidad realice consultas de los datos de la persona 
solicitantes/representante que dispongan otras administraciones a través de los servicios 
interoperables y plataformas de intermediación de datos. 

 

Responsable Ajuntamiento de Beniarrés. 

Finalidad 

principal 
Objecto del contrato. 

Legitimación Obligación legal. 

Destinatarios Administraciones Públicas con competencia en la materia. 

Derechos 

Usted tiene derecho al acceso, rectificación, oposición, supresión y 

limitación de datos enviando un escrito de solicitud a la siguiente 

dirección: C/ Rosa Escrig, 6. 03850 Beniarrés. Ésta deberá 

acompañarse de la copia del DNI. 

Información 

adicional 
Web Ajuntamiento. 
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Fecha y firma. 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

En Beniarrés, a     de            de 2026. 
La persona interesada, 

 
 
 

Firmado:                    ______   . 
 
 
 
 
 
 
 

SR. ALCALDE–PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BENIARRÉS 

 

“ 
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante alcalde de este 
ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el juzgado de lo contencioso-administrativo 
de Alicante o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente. 
 

Beniarrés, a fecha y firma digital. 
El alcalde-presidente, 

Fdo.: Francisco Bernardo Sellés Sanchis. 
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